
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 670
Santa Cruz de la Sierra, 23 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRAT]VA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departaments de Santa Cruz, la Ley Departamental. N! 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005¡2022 de 03 de febrero de 2022 y.el rnentorial de solicitud de

áproüac¡¿n de la modificación det Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 670

2023 de 23 de Noviembre de 2023.

CONSIDERANDO:

eue, por los antecedentes se establece que la Persona iurídica Asociación de Transporte 9-9.-C^|[¡l§!|s-q1-
de Julio Oe Vapacani rá l" reconoció su Pársonalidad Jurídica mediante RESOLUCION ADMINISTRATIVA N."

393jz0i{ de fecha z rli Ñoviembre de 2011, solicitando a la fecha la aprobación de..la modificación de su Estatuto

óigá*¡"o y negtarnenio lnt*rno, ávidenciándóse que los mismos no contravienen disposiciones legales en aclual

vigencia.

eue, la CorrstituCión Política dei Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, .N.unreral 13, establece como

com¡retJncia excl¡siva de los Gobiernos Autónomos Departarnentales: Otorgar Personaiidad Jurídica a organizaciones

No Gr.¡berrrarnentales, Fundaciones y Entidacles Civ¡les sin fines de lucro que desarrollen actividedes en el

Depafiatnento.

eue, L.a Ley Departarnental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gol¡ierno A.r.¡tónomo Departameniai de Santa Cruz otorgue persanalidad jurídica.

eue, el tnforme Legal lL SJ SiD DAJ PJ 67A 2023 de 23 de Noviembre de 2023, concluye que la Persona

JUridiCA SOíiC¡tANtE ASOCIÁCIÓN DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS 3I DE JULIO DE YAPACANI ' hA CUMPI¡CiO

párá'lá ooiánóion ou su personatidad Jurídir;a, con los requisitos exigidos por la Ley Departamentai Nc 50 y el Códigcr

bivit y Cemas ¡o¡ras que rigen la materia y en consecuencia.recómienda se prccecla a la firnta de la Rosolución

Admiáistrativa que Mo,Jifica Eütatuto y Reglaniento de la persona jurídica solicitante y se proceda a la protocolizaciÓn de

sus documerrtos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestién lnstitucional, en virtud de la Resoluciórl Administraliva J'JG 0A5nC22 de 03 de

febrero arló¿zv án iépr5éeirración delGobierno Autónomo Depaitamental de Santa Cruz, por delegaciÓn, en trso de

sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
/rrtículo primero.- Aprobar la Modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno a la Persona

Jurioica oáñááinada n§-óclÁciél¡ DE TRANSpoRTE DE cAMToNETAS 3l DE JULIO DE YAPACANI, con domicilic

én ál ¡¡un¡cipio de yapácani, Frovincia lchito. Departamento qe SqnJg Cruz - Bolir¿ia, con la prohibición de decJicarse a

;il;;rñqrá'ná ruá'LilnJióado en su Estatt¡to brgánico, asítambién a activiclades iiícitas que.atenten a [a.segurida<I

priUlica bajc, sanción-aó-rávácatoria de la Perionalidad Jurídica. Por la Notaría cte Gobierno se ci[spone la

irÁtocotizaáiOn cle su esiátuto Orgánicc con sus lll Titr¡los, Xl Capítulos, 23 Artículcs y su Reglamento internc con stls

VlTitulcs, XXlll Captítulos, S3 Artículos.

,{rtículo seoundo.- El reconocirniento de la Personalidad Jurídica a la Asociación Civil oenonlinada

ASoctÁCióñ DH ThANspoRTE DE cAMtoh¡ETAS gr DE JuLto DE YAPAOANI , r'ro constiluye una autorización

párá prestar el servicio de transpoíe automctor, rnisma deberá ser tranritada obligatoriamenté anté las insfancias
' liruniiipates, deparlamentales y/o nacionales competentes, conforme normetiva vigente relacionada con el sector de

transpórte, ei inóumpiimiento a esta olrligación está sujeto a sanciones de las auioridedes competenles.

El Gobiemo Autónomo Depadamental cle Santa Gruz, realizará !a respectiva ¡ublicaciÓn de la pre§ente

Resolución Administrativa en la Gaieta Oficiai, cle acuerdo a lc estabiecido en el Decreto Departamenial 3Ü0, de fecha

14 de enero de 2020.
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